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Comisión de Fiscalización y Contraloría 

 

COMISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y CONTRALORÍA 
 

PRIMERA LEGISLATURA 
PERIODO ANUAL DE SESIONES 2024-2025 

 

ACTA 
SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES 04 DE DICIEMBRE DE 2024 
 
 
Resumen de Acuerdos: 

 

▪ Se aprueba por unanimidad el acta de la quinta sesión ordinaria, celebrada el miércoles 20 de 
noviembre de 2024; acta de la sexta sesión extraordinaria celebrada el viernes 29 de octubre de 
2024; y acta de la novena sesión extraordinaria celebrada el viernes 22 de noviembre de 2024. 

 
I. APERTURA 
  

En Lima, siendo las 09 horas y 32 minutos, en la sala  N° 06 “José Gabriel Condorcanqui y 
María Parado de Bellido" del edificio Víctor Raúl Haya de la Torre, bajo la presidencia del 
congresista Juan Bartolomé Burgos Oliveros, con la asistencia de los congresistas titulares 
Héctor Valer Pinto, Pasión Neomias Dávila Atanacio, Noelia Rossvith Herrera Medina, Jorge 
Alfonzo Marticorena Mendoza, Elizabeth Sara Medina Hermosilla, Margot Palacios Huamán, 
Hilda Marleny Portero López, Edgard Cornelio Reymundo Mercado, Segundo Toribio Montalvo 
Cubas y Carlos Javier Zeballos Madariaga; con el quórum reglamentario se inició bajo la 
modalidad semipresencial, la sexta sesión ordinaría de la Comisión de Fiscalización y 
Contraloría. 

 
Con licencia, los congresistas David Julio Jiménez Heredia, Isaac Mita Alanoca, Vivian Olivos 
Martínez y Ariana Maybee Orué Medina. 
Con inasistencia justificada, los congresistas Elvis Hernán Vergara Mendoza, Héctor José 
Ventura Ángel.  y Norma Martina Yarrow Lumbreras. 

 
II. ACTA 

 

El presidente somete a consideración el acta de la quinta sesión ordinaria, celebrada el 
miércoles 20 de noviembre de 2024; acta de la sexta sesión extraordinaria celebrada el 
viernes 29 de octubre de 2024; y acta de la novena sesión extraordinaria celebrada el viernes 
22 de noviembre de 2024. Son aprobadas por UNANIMIDAD. 
 

III. DESPACHO 
 

El presidente informa que se remitió a los correos electrónicos la agenda, el acta y documentos 
enviados y recibidos. Además, señala que si algún congresista desea copia de algún 
documento lo solicite a la secretaría técnica para su atención. 
 

IV. INFORMES 
 

No hubo informes. 
 

V. PEDIDOS 
 

• Del señor congresista Carlos Zeballos Madariaga, solicitó citar al coordinador del PRONIS 
y nuevamente al Ministro de Salud, porque hay varias irregularidades que se vienen 
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denunciando al respecto y que tendrían que dar cuenta.  
 

• De la señora congresista Hilda Portero López, solicitó citar a la Ministra de la Mujer y a la 
presidenta de CONADIS, para que informe sobre las acciones, el balance de todo lo que 
han realizado en el año 2024 con respecto a los servicios que brindan a las personas con 
discapacidad, así como del cumplimiento de la cuota laboral. 

 

• De la señora congresista Margot Palacios Huamán, solicitó se cite al director ejecutivo del 
Proyecto Especial Legado, ya que en una fiscalización se pudo evidenciar que varios de los 
proyectos que tenían que haberse concluido para lo que sería el desarrollo adecuado de los 
Juegos Bolivarianos están en un 36 % de ejecución, 50 %, 80 %, lo cual es preocupante. 

 

• Del señor presidente Juan Burgos Oliveros, que de conformidad con el artículo 97 de la 
Constitución Política del Perú y el artículo 88 del Reglamento del Congreso de la República, 
que se solicite al Pleno del Congreso de la República, a través de una moción de orden del 
día, que se otorgue facultades de comisión investigadora a la Comisión de Fiscalización y 
Contraloría por un plazo de sesenta días hábiles, con el objeto de investigar el presunto 
abandono de cargo y vacío de gobierno presidencial inconstitucional, como consecuencia 
de la operación quirúrgica de cirugía estética realizada a la presidenta de la República, Dina 
Ercilia Boluarte Zegarra, y contra los que resulten responsables del resultado de las 
investigaciones para determinar las presuntas responsabilidades políticas, constitucionales, 
civiles, penales, administrativas y las recomendaciones que ameriten el resultado de las 
investigaciones. Pedido que se someterá a debate en la próxima sesión de esta comisión.  

 
VI. ORDEN DEL DÍA 

 
1.  Presentación del señor Juan José Santivañez Antúnez, Ministro del Interior, para que  

informe sobre los siguientes temas: i) Resultados y evaluación sobre declaración de 
Estado de Emergencia implementada el pasado 27 de septiembre 2024, en 14 distritos de 

la capital y el primer puerto; ii) El proceso de renovación de cuadros de oficiales de la Policía 
Nacional del Perú, relación de oficiales que pasarían al retiro y los que ascenderían al grado 
inmediato superior, marco legal que rige el proceso de ascenso, y el sustento efectuado 

para cada uno de los oficiales para su pase a retiro o ascenso; iii) Proceso de custodia y 

tráfico de armas incautadas y el incumplimiento a la Ley N°30299; y iv) Información 
relacionada a la incidencia de delitos de alto impacto (extorsiones, homicidios, secuestros, 
entre otros), detallando cifras a nivel nacional, haciendo principalmente hincapié en las 
regiones de Lima y La Libertad de los años 2022, 2023 y 2024, desagregados por distritos, 
debiendo identificar y desarrollar las zonas en donde se incrementó el índice delictivo.  
 
El presidente, preguntó al secretario técnico si el señor Juan José Santivañez Antúnez, Ministro 
del Interior, se encontraba en las instalaciones del Congreso de la República. 
 
Seguidamente, el secretario técnico indicó que se recibió el Oficio N° 000484-2024-IN-DM de 
fecha 03 de DICIEMBRE de 2024, en donde se informa que en la fecha de invitación señalada, 
se desarrollará el consejo de ministros, en el que se sustentará la declaratoria del estado de 
emergencia de la región Callao, motivo por el cuál no le será posible participar en la sesión. 
 

El presidente señaló que se insistirá en la invitación al Juan José Santivañez Antúnez, quien     
tiene que presentar y sustentar otro ineficaz e inefectivo estado de emergencia para la provincia 
constitucional del Callao. 

 
2. Presentación de la señora Frieda Roxana Del Águila Tuesta, Ex Superintendente Nacional de           

Migraciones, para que informe sobre los siguientes temas: i) Respecto a su participación en 
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calidad de Ex Superintendente Nacional de Migraciones, en una Red de tráfico de influencias 
formada y liderada por Andrés Avelino Hurtado Grados para favorecer a Roberto Carlos 
Siucho Neyra Para obtener en tiempo récord, la ciudadanía China, y posteriormente en la 
recuperación de la ciudadanía peruana; ii) Sobre su participación en la adquisición de la 
ciudadanía peruana de Tiago Cantoro Armentaño y otros futbolistas; iii) Información sobre la 

adquisición y escases de medicamentos oncológicos; iv) Sobre su participación en la obtención 
de la regularización migratoria de miles de ciudadanos venezolanos, por las gestiones 
lideradas por Andrés Avelino Hurtado Grados y la ONG “UNION VENEZOLANA” dirigida por 
el ciudadano venezolano Oscar Pérez, para obtener “Visas Humanitarias”; v) Sobre los viajes 
al extranjero efectuados con el señor Andrés Avelino Hurtado Grados, y los reconocimientos 
y galardones recibidos por parte de la Revista VIP DIPLOMATICA; y vi) Precisar su relación 
de amistad con, Luz Elizabeth Peralta Santur, María Delfina Vidal La Rosa Sánchez, Paola 
Valdivia Sánchez, Lucio Pompeyo Sal y Rosas Guerrero, Paul Donald Zorrilla López, 
Umberto Peirano Castillo, Augusto Javier Miu Lei, Josetty Hurtado Huayta, Génesis Hurtado 
Huayta, y Abraham Martín Mina Recavarren.  

 
El presidente, preguntó al secretario técnico si la señora Frieda Roxana Del Águila Tuesta, Ex 
Superintendente Nacional de Migraciones, se encontraba en las instalaciones del Congreso de 
la República. 

 
Seguidamente, el secretario técnico indicó que se recibió una carta, en donde informa que en la 
actualidad no ocupa ningún cargo político, público, de elección o estatal, por el que deba acudir 
al recinto congresal para una investigación de carácter político y responder sobre los temas a 
tratar en la invitación, y, por ende, no encuentra legal la supuesta obligatoriedad de asistencia a 
la invitación. En ese sentido, informó que no acudirá a la misma al carácter de objeto, mi presencia 
por la razón antes señalada. Asimismo, que tiene la condición de investigada por la presunta 
comisión del delito de tráfico de influencias ante el Sexto Despacho de la Segunda Fiscalía 
Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios de Lima, Carpeta Fiscal 458-2024, 
teniendo como fiscal responsable a la fiscal adjunta Julie Mabel Rosales Flores. 

 
3. Presentación de la señora María Elena Aguilar del Águila, Presidenta Ejecutiva de                                                      

EsSalud, para que informe sobre los siguientes temas: i) Gestión Institucional de ESSALUD 2024, 
ejecución presupuestal 2024, detalles de las atenciones médicas y adquisiciones de 
medicamentos e insumos médicos en el presente año; ii) Presuntas denuncias de corrupción en 
contratación de personal y en la adquisición de bienes y servicios, desabastecimiento de 
medicinas y dificultades para resolver las problemáticas de las citas, que son diferidas por varios 
meses para la atención del asegurado; iii) Información sobre la adquisición y escases de 
medicamentos oncológicos; iv) Razones para la desaparición de las unidades de atención 
primaria; y v) Vínculos contractuales, profesionales y amicales con la Clínica Estética Cabani y/o 
con el medico Mario Cabani Ravello, así como de la presunta omisión de información en la 
Declaración Jurada de Intereses.  

 
El presidente, preguntó al secretario técnico si la señora María Elena Aguilar del Águila, Presidenta 
Ejecutiva de EsSalud, se encontraba en las instalaciones del Congreso de la República. 

 
Seguidamente, el secretario técnico indicó que se recibió el Oficio N° 000631-SG-ESSALUD-2024 
de fecha 29 de noviembre de 2024, en donde informa que se realizará en la ciudad de Piura, del 3 
al 8 de noviembre, en las instalaciones del Hospital Regional José Cayetano Heredia, de la Red 
Asistencial Piura-Essalud, una campaña que tendrá como beneficiaria a 36 niños con labio fisurado 
o paladar hendido, acto para el cual la señora presidenta ejecutiva ha comprometido con atención 
su participación, motivo por el cuál no le será posible participar en la sesión. 
 

4. Presentación del señor Juan Luis Chombo Heredia, Gobernador Regional de Cerro Pasco, para 
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que informe sobre los siguientes temas: i) Las graves irregularidades que se habría incurrido en el 
procedimiento de contratación de la ejecución del saldo de obra del proyecto “Mejoramiento y 
Ampliación de los Servicios de Saneamiento y Fortalecimiento Institucional Integral de la EMAPA 
Pasco”, Provincia de Pasco – Pasco, adjudicado al Consorcio Pasco, compuesto por las empresas 
Kuntur Wasi Ingenieros S.R.L. e Inversiones Dimica C.A (empresa venezolana), con un 
presupuesto superior a 571 millones de soles, cuyos hechos han sido denunciados y propalados 

por diferentes medios de comunicación; ii) Informe de Gestión: logros y avances, evaluación del 
cumplimiento de metas y objetivos establecidos y ejecución de gasto de presupuesto; iii) 

Proyectos de Inversión: actuales y futuros, debiendo informar en número de proyectos en 
ejecución y en fase de planificación, en la que se incluya construcción de escuelas, centros de 
salud y proyectos de infraestructura vial, presupuesto asignado y las fuentes de financiamiento, 
ya sean nacionales, locales o internacionales y cual es o sería el impacto económico y social 
para la población de su región; y iv) Obras Paralizadas: listado de las obras que están 
paralizadas, proporcionando detalles sobre su estado actual, el tiempo que llevan detenidas y 
las razones que han llevado a su paralización. Así mismo el plan de reactivación de estas obras, 
que incluya un cronograma de acciones, recursos necesarios y responsables.  

 
El presidente, preguntó si el señor Juan Luis Chombo Heredia, Gobernador Regional de Cerro de 
Pasco, se encontraba en las instalaciones del Congreso de la República. 
 
Seguidamente, el secretario técnico indicó que se recibió el Oficio N° 1022-2024-GR-PASCO-
GOB/GGR de fecha 02 de diciembre de 2024, en donde se solicitaba reprogramación de la 
invitación a la sesión ordinaria debido a la carga laboral del gobernador regional. 
 

5. Presentación del señor Mario Cabani Ravello, Director de La Clínica Cavani Ravello, para que 
informe respecto a la rrealización de una evaluación preoperatoria, operatoria y post operatoria, 
dentro del periodo del 29 de junio al 10 de julio del 2023 a la presidente de la Republica Dina 
Boluarte Zegarra; precisando el tratamiento efectuado y programado, médicos intervinientes, 
periodo de recuperación y sobre todo si dicho periodo acarreaba un periodo de descanso médico 
total, lo cual generaba la imposibilidad de realizar labores o actividad alguna.  

 
El presidente, preguntó al secretario técnico si el señor Mario Cabani Ravello, Director de La 
Clínica Cavani Ravello se encuentra en las instalaciones del Congreso de la República. 

 
Seguidamente, el secretario técnico indicó que la Comisión de Fiscalización y Contraloría no ha 
recibido documento alguno de la asistencia o no asistencia del citado funcionario. 
 
Acto seguido, el presidente señala que la transcripción de audio y video de la presente sesión 
forman parte del acta respectiva; posteriormente solicitó la autorización para ejecutar los acuerdos 
tomados sin esperar el trámite de la aprobación del acta. La cual fue aprobada por UNANIMIDAD. 
 
Siendo las 10 horas y 06 minutos del miércoles 04 de diciembre de 2024, se levanta la sesión.  
 
 
 
 
 
                 JUAN BARTOLOMÉ BURGOS OLIVEROS                       SEGUNDO TORIBIO MONTALVO CUBAS 

                         Presidente                                                           Secretario 
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